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LA FACTURA ELECTRÓNICA

•La factura electrónica es un documento electrónico que cumple 
con los requisitos legal y reglamentariamente exigibles a las 
facturas y que, además garantiza la autenticidad de su origen y 
la integridad de su contenido, lo que impide el repudio de la 
factura por su emisor.

•(Art. 1 Ley 56/2007 de 28 de  Diciembre de Medidas de Impulso 
de la Sociedad de la Información)

- Documento electrónico

- Cumple requisitos exigibles a las facturas

- Garantiza Autenticidad e Integridad
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Orden sobre Facturación Telemática y Conservación 
Electrónica de Facturas

DIMENSIÓN FISCAL PARA GARANTIZAR LA VALIDEZ DE LA FACTURA TELEMÁTICA

COMO JUSTIFICANTE QUE POSIBILITE LOS EFECTOS FISCALES QUE LA NORMA 

TRIBUTARIA OTORGA AL DOCUMENTO

•REGULACIÓN DE LA REMISIÓN  

•REGULACIÓN DE LA CONSERVACIÓN

- POR EXPEDIDOR

- POR DESTINATARIO

•DIGITALIZACIÓN DE FACTURAS

•IMPRESIÓN DE FACTURAS REMITIDAS EN FORMATO ELECTRÓNICO

•EXPEDICIÓN Y CONSERVACIÓN FUERA DEL TERRITORIO ESPAÑOL
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POSIBILIDAD DE DIGITALIZAR LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS EN PAPEL

•Por si mismo
•Por un tercero

•REQUISITOS:
•Software Certificado (Departamento de Informática Tributaria de la AEAT)

•Garantía de imagen fiel e íntegra firmada con firma electrónica instalada en el sistema de 
digitalización e invocado por el software de digitalización

•Garantía de fidelidad del proceso de digitalización

•Digitalización organizada en torno a una base de datos documentada  con registro de 
datos por cada documento y un campo de imagen binaria del documento o enlace al 
fichero que la contenga, con firma electrónica de la imagen de la factura

•Que el obligado a la conservación disponga de un software de
digitalización certificado

•Con firma de la Base de Datos que garantice su integridad
•Que posibilite un acceso completo y sin demoras a la base de datos

Digitalización Certificada de Documentos
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Documento

Foco de luz

Luz

Luz reflejada

Dispositivo de
carga acoplado

CCD

Señal analógica

Conversor
analógico/digital

DAC

Señal digital

Archivo digital

Proceso de Digitalización  
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DIGITALIZACIÓN

Proceso mediante el cual, aplicando técnicas fotoeléctricas o de escáner se convierte
una imagen contenida en un documento papel en una imagen digital codificada.

REQUERIMIENTOS DE LA DIGITALIZACIÓN

Están en función de su finalidad y de las garantías que pretenda cubrir:

• Originalidad (Justifica el derecho a deducir)
• Conservación / Mantenimiento (estándares)
• Acceso para verificación   (En línea)
• Legibilidad y calidad (Lenguaje legible y niveles de resolución)
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La AEAT como receptora de Facturas

- Dicho consentimiento se hará público mediante Disposición (Art. 3   
Orden PRE/2971/2007.

- Orden Ministerial 

- Resolución del  Director General de la AEAT

- La Disposición deberá hacer constar los formatos en que se admitirán   
facturas electrónicas

- Tal consentimiento tendrá carácter general y se extenderá a todos los  
supuestos en que sea destinatario de facturas

• Precisa  Otorgamiento del consentimiento expreso

Art. 2.1 Orden 962/2007 de 10 de Abril
Art. 3      Orden PRE/2971/2007 de 5 de Octubre 

. • Manifestación de dicho consentimiento
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EL FORMATO FACTURAE – CARACTERISTICAS
Es el resultado de los trabajos iniciados por la Administración y las 
Entidades Financieras

Sus características pueden resumirse:

•Cumplimiento de los requisitos legales vigentes y de las condiciones 
establecidas por la A.E.A.T. para la facturación telemática.
•Universal: pueden utilizarlo todas las entidades y sus clientes.
•De libre uso: su utilización y posterior modificación no está sujeta al pago de 
cánones o a la autorización previa de una organización ajena al sector.
•Gratuito: se puede distribuir gratuitamente a las entidades  y a sus clientes.
•Formato basado en el lenguaje XML: para aprovechar las posibilidades de 
flexibilidad, facilidad de implementación e interoperabilidad de este lenguaje.
•Garantía de convergencia con los formatos que se definan en foros 
europeos
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La información de la eFactura_FACTURAE
• Cabecera de fichero

• Datos generales
• Tercero
• Lote
• Datos cesión (Factoring)

• Datos comunes para el lote (sujetos)
• Emisor
• Receptor

• Datos comunes para un documento
• Cabecera de factura 
• Emisión factura
• Impuestos repercutidos
• Impuestos retenidos
• Totales

• Detalle de operaciones facturada
• Detalle bien o servicio facturado

• Extensiones

• Firma de la factura
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Recepción de 
la efactura vía 
Web Service 
por Internet

Registro 
telemático 

AEAT

Verificación del 
esquema

Recepción 
una a una aunque 
se agrupen por lotes

Verificación del 
certificado: de 

CA 
homologada 
por la AEAT, 
caducidad, 
revocación

Grabación del 
mensaje de 

entrada 
aplicando la 

hoja de estilos 
de la AEAT

Verificación 
firma

Aplicación de 
módulo de 
Java para 
verificar 
cálculos

Extracción 
estructurada 

de datos

Grabación en 
base de datos 
estructurada

Generación 
estructurada 
de respuesta

Conversión de 
respuesta a 

XML

Firma del XML 
en los casos 

que 
corresponda

Grabación del 
mensaje de 

salida

Envío de 
respuesta al 
emisor de la 

factura

Tramitación 
por Dpto. 

Económico 
desde la 
Intranet

Información de tramitación
al emisor de la factura

Verificación 
funcional 

específica para 
la AEAT

EMISOR

Procesos de comunicación
Procesos de grabación
Procesos criptográficos
Procesos funcionales

Recepción de la Factura-Verificaciones
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Herramienta de Auditoria de Facturas 
Formato FACTURAE

ENTRADA DE
DATOS

CONFIGURACIÓN
DE LA 

HERRAMIENTA
(encoding....)

VISUALIZACIÓN CÁLCULOCOMPROBACIÓN

VÍA REMOTA
(URL de Internet)

LOCAL
(importación de

Fichero)

Verificación en
remoto de la

revocación a la
fecha de
factura

Desensamblaje
de los datos

del certificado
firmante

Verificación de
la firma de

factura

Aplicación de
hoja de estilos

Impresión de la 
hoja de estilos

Volcado a hoja
Excel

Software: local.
Requerimientos: máquina virtual Java.
Conexiones: a Internet si se van a usar herramientas remotas (en rojo)

TRABAJO
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